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$ffiilTHtpiu l3 del mes aq del año 2023

5eñores:

CORPORACIÓN UNIVER§ITARIA UNITEC

Asunto: Carta de compromiso para entrega de documentación.

Yo 14 fl identificado(a) con numero de documento
de la ciudad de (& solicito por medio de

ato, I extensión de plazo para la entrega del documento
el cual es necesario para el proceso de matrícula, dicho plazo

iniciara desde et | 3 Q{ :Of¡ hasta el I 0 ü l_ Jü:,¡r¡ con el compromiso ante la institución
de entregar el documento dentro de este plazo.

De no ser entregado el documento dentro de los plazos establecidos, y/o no tener
justificación comprobable de la ausencia de los mismos, asumo las sanciones pertinentes

aplicables en estos casos por parte de la corporación.

Este dacumento NO puede ser sdulterado, cambiado y/o modificodo en su estructura sin

autorizoción expreso de UNITEC, únicamente se autorizo la diligencia de los datos solicitados, la
odulteración del mismo se considera como incumplimiento inmediato en la documentoción de

motrícula, lo cual conlleva a un cese del pracedimiento en cursa.

El incumplimiento en la entrega de la documentación después del plazo pactodo puede llevar al
posible detenimiento del proceso académico, reporte negativo, y en cosos extremos hasta a
imposibilitor la graduación del estudidnte debido o la ausencia de requisitos ante el Ministerio de
Educación.

Leído y revisado este documento, entiendo, acepto y asumCI el compromiso de entrega de

documentos con la institucién dentro de los plazos establecidos e implicaciones dispuestas
en este documento.

Firma del estudiante/aspira nte :

Nom bre del estudia nte/aspirante

Numero de documento delasp irante: [07t¿Urf:cC Tipo de clocumento TtlF: CCf]
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UNITEC
VICERRECTORíA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

DIRECCIóT,¡ FINANCIERA . COORDINACIÓN DE ATENCIóN FINANCIERA AL ESTUDIANTE

GFI.FOR.OIOlOI SOLICITUD OE CRÉD|TO INTERNO

Fechat 23t1212O21 Vereión: 3

{favor marear c*n X}

Fecha dr §ol¡citud: CrÉdilo N'r

Y NOMBRE§ r6

NUEVO RENOVACIÓN

3

f10

D cl 2 u .}

con Xl

TIPO DE. DÓCUMENTO DE IÚENTIDAO c.c. c.E. T.t. Y No DE DOCUMENfO DE IDENTIOAD tü.tozq.z¿oo DE

D,REcclóN DE REstDENcta ]¿ri r, tÜ+7{- 4t CIUOAD DE RESIDENCIA

coRREo ELEcTRóMco TEL. CELULAR

D€ LA EMPRESA

D¡REcclóN DE LA Eitt RF§A TEL. DE EMPRE§A

FECHA DT INGRESO n 1) ii i1.{ /i CARGO

DE CONfRATO SALARIO ACIUAI-

NOII4BRE§ Y APEI.IIDOS NOMSRE§ Y APELUDO§

TEL DE RESIDENCIA TEL DE RESIDENCIA

TEL CELULAR 3ffió+t99o0 IEL CELULAR 3\?3a15ú{.1

Y APELLIDO§

FARENTE§CO PARENTESCO

{Bftf
IIPO DE DOCUMENTO DÉ IDENTIOA§ É.c, v- T.t. No BE DOCUMENTo DE IIIENTIDAD y)'1qbü7-ú o.0hrá
olRECdóN oE REs¡DEI.tctA '{s ?, r5T+ re "{t clUDÑT DE RESIOENCIA

ELE§TRÓNIco CELIILAFI
{

NOMBRE DE LA EMPRESA f¡t P¿cD.rIr3r.l5
DIREccIóN DE LA EMPnESA C¿A 5ü * V*q+ TEL §E EfVIFFESA

}:'rFECHT. DE INGRESO t+e t 4 ) 6 Y CARGO

ÚE CONTRATO SAI.áRIO ACÍUAL

NOMBRES Y APELI.IDOS NOI¡BRES Y APELLIDOS

I L)

TEL DE RESIDENCIA TEL OE RE§IDENCIA

TEL CELULAR TEL CELULAR \fD,\,tb
FARENTESC§ PARENTE§CO

vALoR uaTRícuLA

CUOfA IN¡C¡AL

!" CUÓTA

E" CUOTA

3. CUO;A

4'CUOTA

5. CUOTA

6" CUOTA
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El crédito intemo úni*mente se otorgará para el financ¡ámienlo dÉ ñatículas regulares Pregrado y Posgrádo lnc cobijará a otros conceptos dE los derEchos pecuniarios).

Lá solisitud de cÉdito teddrá 24 hor¡s hábilBs p!É su correspondieñie estud¡o.

Se deberá tancelar mí¡irlo el 50% del valor dñ la fiat.icula eomo crcta iñiqal,
pagos de las cu0tss se podrán realizar co¡ tarjeks Debilo, Crédito y codensa a través dé PAYU. para pagos en efectivo eR báneor aulorizados y Eáloto de acle.do a la
y plan de pagos enlregado al estudránt"

Las cuotas del p¡an de pago se debeñ de pagar en lá fecha estipulada.
La lina¡siacián de las cuolás se debe reálizar duranle el Éemestrc en cuEo il PL hasta e¡ 5 de mayo y 2 PL haita el 5 de novieñbre).
Los gastos sdñinislratjvós se Gncelan con ia pr¡mera cuola de acusrdo a la larifa eslablecida, el coal ¡o es reeilbaisab¡o por n¡ñgün motíyo.
los vehcimientos de pagos se iegiÉn Dor ¡o estsblrc¡do er el plan de pagos ! no podrá modillcaree.
Un deudor o un eodeudor no podén tener más de un créd¡to pcr periodo acadáñiro.
El dédíto educativo debe ser respaldado por ei PAcAR€ y la CARfA DE INSTRUCCIONES en blanco y debidáñeñte fmados

La las¿ de i¡terés será Glculadá y aplicada denlrc de los párámetras Ésgidos For la ley, fijáda señestrálmente por éi Aree F¡nánciera.

al e5tudiante liene la obligációt de a.lualizar lodos sus datos personale§, laborales y de reteren.ias en caso de algún Gmb¡o, páfa que la institución pueda realizáf cualqü¡er

pof p6ra

Los

el eslld¡a¡lé y coCeudof,

de nolificación y conlacto.

Diligenciar el fomulario de sol¡citrd de crédito en su tó1§lidád con d¿los s8les lsiE eomendáduras, Bi táchcoes y letru bieñ ¡egiblel.

Fomulario de solicitud de crédito x

Füiocopja de la édula 160% psf €mbas caras x

mi5 datos personale§ (recol€ctados con anterioridad a esta autori?acló¡ y los que sumiñrstre a futuro) sean iltilizadoe para las fnalidades
con el objelo y propósito de la CorFqfación Universitaria U¡ilec, que se enaentran destritas en el manual de polítius de tratamiento de

inforñración Data), manifi€sto amptar.

a CORFORACIÓN UNIVER§|TARIA UNITEC NIT 860510627-6 o I qu¡éñ represente sus derechos u ssteflte en el futuro la calidad de acreedor a
corsérv&r. suministrar, solicitar o divulgar a DATACRÉDITO eBntrál de información y d€ Riesgo, toda la iniormac¡ón referenle a mi

comerdal. Lo anterior implica que el cumplimiento c incump¡im¡ento de mis obligaciones se reflejará en las mencioñadas bases Ce datos, en
se mnsignan de manera mmplgta todos los datos referentes á mi actual y pasadc comportamiento an general frente ai cumplimiento de mis

F¡RrirAcoDEüDoR Ond'ealq
DE"."f¡ lü.?lo2q))

".". 35'güé?O .

so¡icilár el elcon área f¡fránciers-y sálvoirtaoo debe estaf á Pau

TIPO DE DOCIJN,!ENfO EEtudiúte Codéudor: :
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UNITEC
PagaÉ y carta de

instrucciones

Códiso: PRO-GF-AF-06-FOR-03
Fesha de qmisión: iunio 28 de 20j!§_
Fecha de actualización: rnayo '18 de
2021
Versión: 3

PAGARÉ POR LA SUMA DE
${)
FECHA VENCIMIENTO FINAL

Nosotros:
vecinos cie Bogotá, identificados como aparece al pie de nuestras f¡rmas, por med¡o del presente pagaré
hacemos constar: PRIMERO. Que como deudores solidar¡os nos obl¡gámos, a pagar inmndicional e
iírevocablemente a la CORPORACTÓU UrulveRSlTARlA UNITEC, o a su orden o a quien represente sus
derechos, en sus oflcinas de la suma total de

moneda legal,
SEGUNDO. Por lá mora en el pago de la suma adeudada en la fecha de vencim¡ento de este pagaré, ei
interés de mora que se reconocerá sobre la suma debida es la tasa máxima legal permit¡da, para lo cua{ se
acepta como base probatoria la copia simple de un diario de amplia circuiacrón nacional donde aparezca
pubiicada la certificación que a propósito expida ia Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de las acciones
¡egales del acreedor o del tenedor ciel presente título. TERCERO. Que aceptamos desde ahora cuaiquier
cesión que de este crédíto hiciere el acreedor, renunc¡amos a Ios requerimientos JL¡d¡e¡ales o extra.ludiciales
para ser constituidos en mora, y nos comprometemos en hacer el pago de la suma debicla en la direccién
denueStroacreedorUbiCadaenla.-deiaCiudaddeBogotá.D,C.o
en el lugar que ella indique. CUARTO. Que, en caso de cobro judícial de este pagaré, serán de nuestro
cargo los gástos y costos que se ocásionen por la cob€nza Si al presentarse demanda judic¡al ex¡sten
pendiente a nuestro cargo interese de mora conforme a lo previsto en el articulo 886 del Código del
Comercio, sl acreedor o su tenedor podrá exig¡r la liquidacién de intereses sobre los rntereses pendientes.
a la tasa de mora señalada. QU¡NTO. Que por el solo hecho de que el acreedor decida entregar para su
cobro.iudicial o eñrajudicialmente el presente documento cuaiquiera que sea la causa, serán de nuestro
cargo el valor de los honorailos profesionales de la cobranza. SEXTO. Que en caso de prórroga, novacion
o modificación de la obligac¡ón a nuestro cargo conten¡da en este título valor, rnanifestamos desde ahora
que aceptamos expresámente que continúen visenles todas y cada una de las garantías reales o
personales que estén amparando las obligaciones a nuestro cargc, garántías que se entenderán ampliadas
a ias nuevas obligaciones que puedan surgir conforme a lo previsto en ei articulo 1708 del código Civil;
SEPTIMO. Que ia solidáridad e indivisibilidad de nuestra obligación subsistirá en caso de prérroga,
novacién o de cualquier modificación a lo estiflulado. OCTAVO. Declaramos que son de nuestro cárgo
tcdos ios gastos y ios ¡mpuestos que cause el presente pagaré, quedando el acreedor autorizac,o a pagar¡os
por nuestra cuenta si fuere necesailo. NOVENO. Expt"esameñte facultamos
a .*--- para llenar los espacios en blanco de este
pagaré con carta de autorización e instrucciones que presentamos por separado-

En constancia firmamos en
año 20--*

á los -.-..-_-_* d¡as del mes de ^-.**_-*del

NOTA: Favor diligenciar obligatoriamente los campos de colsr gris únicamente e intprimir en papel
oficio
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áffitdl1u*Teléfono Fijo: Teléfono celúlar:
55üb@uílq5

Teléfono Fijo:

Nombre:

Firma:



UN!TEC
Pagaré y carta de

instrucciones

Código: PRO-GF-AF-06-FOR-03
Fecha de enlisjónr junio 28 de ?016
Fecha de actualización: rnayo 18 de
a^4 4

Versión: 3

PAGARE No. _PL 20_ / _ Número SAp
Bogotá, D.C.
Fecha I /

Señores
CORPORACIÓN TJNIVERSITARIA UftlITEC
Ciudad

¡dentificados como aparece al pie de nuestras firmas, quienes actuamos como deudores
solidarios, deciaramos de conformidad con lo estabiecido en el artícuio 622 del Código de
Comercio, autorizamos expresa e irrevocablemente a la CORPORACIóN UNIVERSITARIA
UNITEC para llenar en cualqu¡er liempo y sin previo av¡so los espacios dejados en blanco en el
Pagaré de la referencia, debidamente suscrito por nosotros en caso de incúmplimiento. se envíe
a cobro jurídico de acuerdo con las siguientes instrucciones:

1. En el espacio para "la suma de" se debe colocar en letras y números la cuantía del pagaré
que será igual al monto total de las obligac¡ones exigibles a nuestro cargo y a favor de la
CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC, que existan al momento de sér ilenado et título
y, en general, por cualquter obligación o concepto que cualquiera de los ñrmantes estemos
adeudando, a cualquier t¡tulo, ¡ncluye, sin que se l¡mite a los mismo, los siguientes conceptos:
capital, intereses corrientes, intereses de mora, los costos ylo primas de ios seguros u otros
de caraeteristicas similares si hub¡ese lugar a el¡os.

2. En el esBacio destinado a "Fecha de vencimiento final", se colocará ia fecha en que será
llenado el pagaré por lá coRPoRActÓN UNIVERS|TARIA UNITEC. en el evento o de que
anies del dia de vencimiento de la obligación, es decir _t_lZO_, el valor no sea pagado.

3. En el espacio destinado "en la dirección de", se colocará la dirección donde debe efectuarse
el pago a nombre de ta CORpORACIóN UN|VERS|TARIA uNITEC.

4. En el espacio "facultamos a", se colocará a nombre de la coRpoRAclóN UNIVERSITARIA
UNITÉC, o a su orden o a quien represente sus derechos.

5. será de nuestro cargo el valor del impuesto de timbre del paEaré y demás gastos que se
ocasionen por la suscripción y cobro del pagaré.

6. El pagaré asi llenado será exigible ¡nmed¡átamente y prestará mérito ejecutivo sin n¡nguna otra
for"malidad.

NOTA: 
-Favor 

diligenciar obligatoriamente los campos de color gris úntcamente e imprimir en
pape¡ ofic¡o.
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DEUDOf{ (Estudiante) EL CODEUDOR SOLIDARIO


